
 
 

 

 
PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 
ELIMINESE el ​artículo 13° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020 (Senado) y No. 311                
de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del              
Sistema General de Regalías” 
 
 
Artículo 13. Plantas de personal de carácter temporal para los órganos del            
Sistema General de Regalías. ​Los órganos del Sistema General de Regalías, así            
como las entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de las              
regalías podrán crear plantas de personal con empleos temporales para el           
cumplimiento de las funciones definidas en la Constitución y la ley, con cargo a los               
recursos del Sistema General de Regalías. 
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JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 

Senador de la República 

 

 

 



 
 

 

ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

Senador de la República 

 

 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
IVÁN MARULANDA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 


